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CLASES DE PAPELES QUE SE CUSTODIAN
EN EL a r c h iv o  DF LA

Sltmilli MI EKIO, ilDmilEllO.
Tomo; Clase. PRIMERA AGRUPACION.

M A D R ID .— A U T O R ID A D .

Corregidor.
Tenientes de Corregidor.
Alcaldes,
Fieles egecutores.
Regidores.
Procurador Síndico.
Diputados y personero del común.
Secretario.
Ayuntamiento pleno, y sus prerogalivas.

Oficios de concordia.

Sus elecciones.
Alcaldes, comisarios y cuadrilleros de la Santa 

Hermandad.
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Alcaldes y tribunal de la Mesla, con lo relativo á 
cañadas.

Alguacil mayor de la cárcel.
Alférez mayor ó guia del Concejo.
Fieles de vara.
Procuradores en córtes.

Cargos concejiles faera de la corporación municipal.

Sexmeros.
Aportelados.
Alcaldes de barrio.
Jueces de hecho ó jurado de imprenta.

Auxiliares de la acción judicial de Madrid.

Escribanos del número y del crimen.
Alguaciles.
Porteros de vara.
Alcaide y cárcel de Villa.
Pregonero.
Ejecutor de justicia y patíbulos.

Auxiliares de la acción administrativa.

Escribanos y personal de las alcaldías.
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Personal de Policía Urbana.
Ronda y guardia municipal.
Ronda de vigilancia subterránea.
Serenos.
Guardas do paseos y fuentes, (véase las clases pa­

seos y fuentes.)
Guardas de plazuelas y mercados, (véanse merca­

dos y personal al servicio de Madrid como admi­
nistrador y como propietario.)

Relaciones oficiales de Madrid.

Tomo.

Con las autoridades ( 
de la población.. |

Con las de la pro- \
vincia.

Con las de la nación.

Clase.

[Jueces de primera instancia. 
Jueces de Paz.
^Promotores fiscales.

/Diputación Provincial. 
.Gobernador civil.
Intendente.

Cortes. (Véase procuradores en 
córtes.)

^Dirección general de propios. 
^Ministerios y consejos supre­

mos.
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Tomo. I Clase

Clases de interés general en esta agrupación.

Oficios enagenados.
Hidalguías.
Privilegios á Madrid.
Término jurisdiccional.
División administrativa de Madrid.

SEGUNDA AGRUPACION.

MADRID.— PROPIEDAD.

Fincas urbanas destinadas á servicios públicos.
Tomo. I Clase.

ilVr-.

,; ir

• -  ;  H  .

I.,

Casas Consistoriales, plazuela de la Villa, núin. 111, 
manzana 182.

Casa Panadería, Plaza Mayor, núms. 30 y 32, man­
zana 194.

Casa Pósito y sus fincas, calle de su nombre. 
Carnicerías Mayores, Plaza Mayor 5 , 7 y 9 mo­

dernos, manzana 163.
[id. Menores, Alcalá, G antiguo, manzana 266.
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Carnicerías Menores, plazuela del Gato.
Id. id. plazuela de San Ildefonso,

ild. id. calle de la Montera, Red de San Luis.
Id. id. plazuela de San Martin.
[Id. id, plazuela de Santo Domingo.
[Casa Matadero, Tolelo 141, manzana 100. (Véase-
I

Matadero.)
Casa Fiel contraste, Imperial 10, (Véase Fiel con­

traste.)
Casa Obrería, San Bernabé, 4 antiguo, 8 moderno, 

manzana 119.
Casa almacén de pescado, Embajadores.
Casa fábrica de velas, San Cayetano, 6 moderno, 
i manzana 72.
[Casa Aduana Vieja, plazuela de la Leña.
|Casa corralón del Prado, núm. 22 , manzana 264. 

(Para Arbolados.)
Casa Bom.billa, (camino del Pardo.) (Para id.)
Casa Cerrillo del Rastro, núm. 2 , manzana 85.

(Para matadero de cerdos.)
Gasa calle de San Opropio. (Para el servicio de 

limpiezas,)
Casa calle de Regueros, 12 antiguo, 18 moderno, 

manzana 326. (Para id .)
Casilla en el Prado de San Gerónimo. (En 1620 para 

la música )
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Tomo, t^lusc.

Casa plazuela de Santa Ana. (Para cuerpo de 
guardia.)

Casa Saladero, plazuela de Santa Bárbara. fPara sa­
ladero de cerdos y luego para cárcel.)

Casa Pabellones, Toledo 172, manzana 115. (Para 
cárcel en su origen.)

Casa Coliseo del Príncipe, núms. 29 y 51, manza­
na 216.

Casa Coliseo de la Cruz, núra. 55, manzana 214.
Casa Coliseo de los Caños del Peral. (Pilas y lava­

deros en su origen.)
Casa colegio de San Ildefonso, carrera de San 

Francisco. (Véase colegio de San Ildefonso).
Casa escuela de Chamberí.
Casillas de ios guardas de paseos y arbolados. (Véa­

se paseos.)
Casino calle de la Duda. (Para comunes públi­

cos).
Casa costanilla de los Desamparados, 7 antiguo, 

15 moderno, manzana 250. (Para el servicio 
de arbolados.) (Véase Arbolados).

Fincas urbanas adquiridas por la Villa para donarlas.

Palacio de Buenavista. (Alcalá.) Regalo al Príncipe 
de la Paz.
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n

Casino déla Reina. (Embajadores.) Id. á la Reina 
Doña María Isabel de Braganza. ,

Fincas urbanas arrendables.

Aduana, 22 y 23, antiguo, 17 moderno, man­
zana 291.

Alcorcon, (Gasa en el lugar de).

B

Bartolomé, (San) 14 antiguo, manzana 418. 
Botoneras, 10, moderno.

Cárlos, (San) 30 antiguo, manzana 44.
Cebada, (plaza d é la ). Bodegoncillos. 
Ciudad-Rodrigo, 2 moderno, manzana 197.
Colon, 15 antiguo, 16 moderno, manzana 343. 
Constitución, (Plaza de la), núms. 1, 2, 3, 26 y 

27 antiguos, manzanas 193 y 194.
Id. 13, 16 y 17 antiguos, manzana 163.
Id. 15 antiguo, manzana 163,

á
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Constitución, (Plaza de la.) núm. 20 antiguo, 
- manzana 463.

Id. 21 y 23 antiguos, manzana 163.
Id, 22 y 25 antiguos, manzana 163.
Id. 24 antiguo, manzana 163.
Id, 8 antiguo, 20 moderno, manzana 195.
Id. 23 al 26 antiguos, manzana 193.
Cruz, (calle de la), 9 antiguo, 33 moderno, man­

zana 214.

Domingo, (plazuela de Santo). Bodegones.

Farmacia, 16 antiguo, 3 moderno, manzana 315, 
Fuencarral. (En la puerta de)

Gato, (plaza del) núm. 9, antiguo, manzana 214. 
Gilimon. (Junio al portillo de)

H

Hortaleza, 37 antiguo, 100 moderno, manzana 316
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Tierras en diferentes puntos.

Abroñigal. (Ea el arroyo de)
Aceitero. (En el arroyo del)
Alcalá. (En las afueras de ia puerta de) 
Alcobendasj (En el lugar de)
Alcorcon. (En el camino de)
Alcorcon. (En el lugar de)
Algarraba. (E n)
Almenara. (En el prado de la)
Almodovar. (En el cerro de)
Aluche. (En el arroyo de)
Ambroz. (En el lugar de)
Ana. (Tierras de Santa,) (Véase dehesa de Amaniel) 
Aravaca, (En el lugar de)
Angel. (Tierras del, en las afueras de la puerta de 

Segovia.)
Arenal. (En el bosquecillo del)
Arganda, (En el lugar de)
Atocha. (En las afueras de la puerta de)

B

Barajas. (En el lugar de)
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Bárbara. (En las afueras de la puerta de Santa) 
Rayones. (En el arroyo de)
Bernardino. (En las afueras del portillo y camino 

de San)
Berro. (En la fuente del)
Bilbao. (En las afueras de la puerta de)

¡Boadilla. (En el lugar de)
Brúñele. (En el lugar de)
Rumberos. (En el monte dej

Cambroneras. (En las)
Caballos. (En el prado de lo?)
Campo. (En la Casa de)
Canal. (En el)
Canal. (Inmediatasal)
Canillas, (En el lugar de)
Canillejas. (En el lugar de)
Cantarranas. (En el prado de)
Caño Gordo. (En el)
Caraque. (En el prado de)
Carabanchel. (En el camino de) 
Carabanchel. (En el arroyo que baja de) 
Carabanchel. (En el lugar de)
Carrascal, (En el término del)
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Casapuerta. (Cn)
Castellana. (En la Fuente)
Castilla. (En el camino de)
Cochineros. (En el arroyo de)
Colmenar Viejo. (En el lugar de) 
Conde-Duque. (En las afueras del portillo del) 
Corralejos. (En el término de)
Coslada. (En el lugar de l 
ICuarto de Palacio. (Tierras del)
Gunebles. (Despoblado de)
Curtidores. ( En el arroyo de)

Delicias. (En el paseo de las)

Embajadores. (Entre el portillo y la puerta de 
Toledo.)

Espíritu-Santo. ( En la Venta del)

Francos. (En el exido de)
Fuencarral. (En las afueras de la puerta de3
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?^iencarral. (en el lugar de) 
Fuenlabrada. (En el lugar de) 
Fuentelfresno. (En el lugar de)

Getafe. (En el lugar de)
Getafe. (En el camino de)
Gerónimo. (En el prado de San)
Gilimon. (En las afueras del portillo de)
Gilimon. (Entre el portillo y la puerta de Toledo) 
Guardias. (En la pradera de)
Guerra. (En la huerta de)

H

Herrera. (En la huerta de ) 
Hormiguera. (En el prado de la) 
Hortaleza. (En el lugar de) 
Humera. (En el lugar de) 
Humanejos. (En el término de)

CH

Chamartin. (En el lugar de) 
Chamberí. (En)
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Navamuelas, (En el término de ) 
Mares. (En los)
Novillana. (En)

O

Odón. (En el lugar de)

Palomero. ( En el término de ) 
Pardo, l En el camino del) 
Pardo. (En el Real Sitio de l) 
Paracuellos. (En el lugar do) 
Pañuelo, (Tierra del)
Parla. (En el lugar de)
Parras. (En la vega de las) 
Perales. (En el lugar de)
Pinto. (En el lugar de)
Piojo. (En el arroyo del) 
Piqueñas. ( En el arroyo de las) 
Pórtici. (Posesión del) 
Pozancho. ( En la huerta de i 
Pozuelo. ( En el lugar de)
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Toro, (Tierras del, en las afueras de la puerta de 
Toledo.)

Torrecillas, ( Lln el término de)
Torrejon de la Ribera. (En el lugar de)
Torrejon de Velaseo, (En el lugar de)
Torrejon de la Calzada. ( En el lugar d e ) 
Torrejoncillo. (En el lugar de;
Trofa. (En el arroyo de)

Vaciamadrid. (En el lugar d e )
Vadillo. (En el arroyo del i 
Valdemarin. (En)
Valencia. (En las afueras del portillo de 
Valfrio. (En el término d e)
Vallecas. (En el lugar de)
Veguilla, (En el lugar de la )
Velilla de San Antonio. ( En el lugar de | 
Vicálvaro. ( En el lugar de)
Yillanueva del Burrillo. ( En )
Villaverde. (En el camino de l 
Villaverde. (En id. al deAranjuez) 
Villaverde. (S’n el lugar de)
Virgen del Puerto. (En la )
Viveros. ( En el puente d e )
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Vicente. (En las afueras de la puerta de San)

Yeseros. (En el camino de)

General de fincas rústicas.

Apeos generales.
Apeos á que Madrid asiste como colindante.

Derechos.

Créditos.
Censos en favor de Madrid.
Censos de agua. (Fuentes particulares) 

Juros.
Arbitrios.

Bancas, mesas y menuderos, en las plazuelas. 

Barcas.
Barrido de plazas y plazuelas.
Caballerías. (Privilegio de recoger las estraviadas) 
Cajones, tarimas y puestos de venta de comestibles. 
Cebada. (Venta de agua de)
Cerveza. (Impuesto sobre la)
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|Ferias. (Puestos en las)
Fiel contraste y alnaotacen.
Lavaderos, bancas y baños en el Manzanales. 

¡Medidas de madera y para aguardiente.
Mercados. (Véase servicios cuotidianos á la pohla 

cion,)
Muladares.
Nieve. (Entrada y venta de)
Nieve. (Venta de agua de^

¡Peso real y oficios de correduría.
Portazgos, pontazgos y almojarifazgos.
Puertas. (Derechos de, antes Sisas.)
Kepeso de Villa.

I

Romana.
Sillas en los paseos, 
labernas.

Cargas sobre el Patrimonio Municipal.

Contribuciones al Estado por fincas del Municipio.
(Véase general de fincas.)

Adehalas por Madrid á varios funcionarios.
;Censos contra Madrid.
¡Efectistas. (Censos sobre derechos de puertas.) 
Débitos en general.
Pleitos,
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TERCERA AGRUPACION

MADRID.— ADMINISTRACION.

PARTE RELIGIOSA.
Fiestas de voto de villa.

Almudena. (Fiesta á Ntra. Sra. de la)
Ana. (A Santa)

•

Antonio Abad. (A San)
Atocha. (A Ntra. Sra. de)
Candelaria. (A la Purificación)
Concepción. (A la Inmaculada)
Dámaso. (A San)
Francisco de Borja. (A San, en el dia de todos 

Sanios.)
Isidro. (A San)
Miguel. (A San)
Roque. (A San)
Sebastian. (A San)

Instituidas por real órden.

Concepción. (Infraoctava)
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Joaquín. (A San)
Patrocinio de Nuestra Señora.

De patronato de Madrid.

Cristo de la Oliva y Santo Angel.
Ildefonso. (A San)

Por devoción tradicional.

Asunción de Nuestra Señora.
Bula. (Su publicación)
Corpus Christi.
Marcos. (A San)
María de la Cabeza. (A Santa)
Rogativas, desagravios y acciones de gracias. 
Semana Santa.
Soledad. (A la)
Teresa de Jesús. (A Santa)
Voto y jubileo de Santiago.

Fiestas de asistencia por invitación.

Concepción. (Ala Inmaculada)
Dulce Nombre de Jesús.
Exequias y lutos Reales.
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Exequias militares.
Fuencisla. (A Nuestra Señora de la)
Isidro. (A las de San)
Santiago. (Id. ea las Comendadoras)
Santísimo Sacramento. (A las Minervas)

Verbenas y romerías.

Antonio de la Florida. (De San)
Juan y San Pedro. (De San)
Natividad del Señor.

EdiGcios religiosos.

Capillas.
Catedral y colegiata.
Cementerios.
Conventos.
Ermitas.
Oratorio de Casas Consistoriales,
Parroquias.

Clases de interés general.

Beatificaciones, canonizaciones y concesiones de 
rezo.
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Cofradías y congregaciones.
Concordatos y bulas con sus incidencias. 
Toldos para festividades.
General de esta materia.

DEBERES PAUA CON EL ESTADO.
Sucesos políticos.

Vlzamiento de las comunidades en 1520, 
Sucesos del siglo XVIIl.
Dos de Mayo.
Defensa de Madrid en diciembre de 1808. 
Sucesos de 1812.
Idem del 20 al 23.
Siete de julio de 1822.
Veinte de mayo de 1823.
Sucesos de 1835.
Primero de setiembre de 1840.
Siete de octubre de 1841.
Sucesos de 1843.
Diez y siete de julio de 1854. 
Ventinueve de setiembre de 1868. 
General.
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Milicias del reino.

Repartimientos de soldados.
Levas y reclutamientos.
Reemplazo del ejército por quintas.

Milicias de la población.

Nacional, voluntaria y lega!.
Cazadores de montaña.
Voluntarios Realistas.
Idem de la Libertad.

Homenages al trono.

Festejos por juras y coronaciones. 
Recepciones y besamanos.
Exequias reales, (Véase parte religiosa.) 
Promulgación de leyes.
Autos y órdenes contra Judíos.

Servicios al ejército.

Alojamientos.
líagajes.
Suministros militares.
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Obras públicas

Alcázar, fortaleza y torres.
Palacio Real.
Palacio del Buen Retiro.
Puertas, cercas y murallas.
Cuarto de la Reina y jardín de la Priora. 
Cuarteles y cuerpos de guardia. 
Monumentos y cenizas de personas ilustres,

Tributos. (S u  recaudación.)

Alcabalas y tercias.
Caballerías. (Contribución de) 
Casa-aposento.
Casas y patentes.
Consumos.
Cuarteles. (Impuesto para)
Culto y clero.
Diezmos y rediezmos.
Donativos y valimientos.
Chapín de la Reina.
Marlinicga.
Media anata.
Millones. (Servicio de)
Moneda forera.
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Paja y utensilios.
Penas de cámara.
Suntuarias.

Tabaco y papel sellado.
Territorial.
Ultramar.
Unica y directa.
General de tributos.

Instrucción nacional.

Academias y museos.
Agrimensores del reino. (Su examen ante Madrid) 
Cárlos. (Colegio de Medicina de San)
Farmacia. (Colegio de)
Veterinaria. (Escuela de)
General de instrucción nacional.

Beneficencia.

Hombres incurables. (Hospital de)
Mujeres id. (Id.)
Princesa. (Id. de la)
Militar. (Hospital)
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Establecimientos penales.

Cárcel de córte.
Correccional. (Presidio)
Galera. (Casa)
Jóvenes presos. (Departamento de) 
Mujeres. (Cárcel de)
Nicolás. (Casa corrección de San) 
General de prisiones nacionales.

DEBERES PARA CON LA POBLACION.
Obras municipales.

Aceras.
Alcantarillas.
Apertura y cierre de calles.
Alineación y ensanche de id.
Empedrados.
Fuentes públicas.
Hundimientos en la via pública. (Su recomposición) 
Norias.
Numeración de manzanas y casas.
Paseos arbolados intramuros.
Id. estramuros con lo relativo á caminos.
Puentes y pontones.
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Puertas y cercas. (Véase obras públicas, i 
Rasantes y nivelaciones de terrenos.
Ueloges públicos.
Rotulaciones de calles y plazas.

Obras particulares.

Licencias para edificaciones.
Id. para revocos y reparos.
Id. para aumento de pisos.
Denuncias y derribos de edificios ruinosos. 
Denuncias de obra nueva.
Acometimientos á las alcantarillas.
Reglas generales para estas obras.
General.

Servicios cuotidianos.

Abasto de pan. (Pósito.)
Id. de sal.
Abastos en general.
Mataderos. (Véase casa Mataderos.)
Mercados.
Limpieza y riego de calles.
Vigilancia diurna. (Véase personal de Policía Urba­

na . Ronda y Guardia municipal.)
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Vigilancia nocturna. (Véase Serenos.)
Vigilancia subterránea. (Véase Ronda subterránea.) 
Fuentes públicas. (Véase en Obras Municipales.) 
Tasas y retasas de alquileres de habitaciones. 

(Véase arbitrios.)

Servicios eventuales.

Nevadas. (Limpieza de calles en las, y véase el 
grupo calamidades públicas.)

Instrucción local.

Fscuelas de educación primaria para ambos sexos. 
Kconómica Matritense, (Sociedad)
Gramática latina. (Escuela de)
Párvulos. (Educación de)
Periódicos, libros, cuadros y láminas.

Caridad y beneGcencia.

Junta Superior de Madrid.
Juntas parroíjuiales.

Hospitales en la población.

Buen Suceso. (Patrimonial.)
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Convalecencia. (Provincial.)
General y Pasión. (Provincial.)
Juan de Dios. (San) (id.)
Latina. (Patronato particular.)
Militar, (Nacional.)
Monserrat. (Palrimonial.)
Mujeres incurables. (Nacional.)
Orden Tercera de San Francisco. ( Patronato par­

ticular.)
Pedro. (San.) De Presbíteros naturales de Ma­

drid. (Patronato particular.)
Princesa. (Nacional.)

Colegios benéficos.

Desamparados. ( Niños,) (Provincial.)
Ildefonso. (San) (Niños^de la doctrina, d cargo 

de Madrid.)
Labe!, (de Santa) (Patrimonial.)
Loreto, (Patrimonial.)
Niñas de la Paz. (Nacional.)
Sardo-mudos. (Nacional.)

Asilos de mendicidad.

Bernardino. (San) (Municipal.)
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Hospicio. (Provincial.)

Institutos piadosos.

Inclusa. (Provincial.)
Recogidas y Arrepentidas.

Dulce Nombre de Jesús. (Obra pia para cárceles.) 
Monte de Piedad.
Patronatos.
Socorros iMútuos. (Sociedades de)
Caja de Ahorros.
Casas de Socorro.

Prisiones locales.

Cárcel de Villa.

Calamidades piiblicas.

Epidemias.

Guerra. (Declaraciones de, y tratados de paz y 
alianza.

Hambres. (Subvenciones por ia Villa para la baja 
del pan.)

Incendios.
Langosta.

Toi
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Trabajos públicos en beneficio de la clase obrera. 

Autorizaciones para ejercer en la población á los

Abogados.
Escribanos del número.
Farmacéuticos. (Visitade boticas.)
Procuradores.
Notarios.
Receptores de Rentas.
Profesores facultativos en general.

Comercio é industria.

Abastecedores de carnes.
Cabrerías.
Carbonerías.
Caza y pesca.
Leña. (Almacenes de)
Panadeo.
Pastelerías, bodegones, hornos de bollos y buño­

lerías.
Vacas. (Casas de)
Vinos y licores. (Su venta.)

Animales muertos. (Su aprovechamiento.)
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Bancos de crédito.
Baños. (Casas de)
Canales de rios y molinos.
Carruages para uso público.
Corredores de géneros.
Fraguas.
Gremios mayores.
Id. menores.
Inventos y fábricas.
Juegos públicos.
Matrícula de comerciantes.
Minas.

Moneda. (Su reconocimiento y circulación.) 
Posada. (Casas de)
Rifas.
Sociedades aseguradoras.
Traperos y rebuscadores.
Vales reales.
General de comercio.

Diversiones públicas.
Bailes.
Festejos reales. (Véase juras y coronaciones.) 
Plaza de Toros.
Teatro de los Caños, (Oriente, Real, Nacional 

de la Opera.)
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Xeatro de la Cruz.
Idem del Príncipe.
Teatros de provincias.
Idem de los sitios reales.
Carnaval.
General de diversiones.

Clases de interés general en esta agrupación.

Naturalezas, vecindades y legitimaciones.
Noticias estadísticas.
Policía y buen gobierno. (Disposiciones de)

PERSONAL AL SERVICIO DE MADRID COMO ADMINIS­TRADOR Y COMO PROPIETARIO.
Culto divino.

Capellán de S. E.
Otro de la capilla del Porcal. (Véase soto del)

Empleados curiales.

Letrados del Consistorio.
Escribanos de id.
Escribanos de cartas de pago.
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Contador de Hipotecas.
Agente de S. E.
Procuradores para los negocios de Madrid,

Empleados facultativos.

Arquitectos, sus tenientes y delineantes. 
Ingeniero municipal.
Aparejador y sobrestante.
Agrimensor.
Director de arbolados.
Veterinarios del ganado de limpiezas.
Id. reconocedores de carnes.
Maestros de artes y oficios.
Relogero.

Empleados de carácter general.

Administrador i Mayordomo; de Propios. 
Visitador de id.
Pagador de obras de Madrid.

OGcinas.

Secretaría de Ayuntamiento, 
id, del Corregimiento.
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Contaduría.
Estadística. (Sección de)
Liquidación de Sisas, (id. de)
Depositaría y tesorería.
Quintas y Milicia Nacional. (Oficinas de) 
Pasaportes y cédulas de vecindad. (Id. de) 
Archivo general.
Id. reservado.
Id. de escrituras públicas.
Evaluación de la riqueza. (Oficina de)
Monte pió.

Servicio de Gasas Consistoriales.

Maestro de ceremonias.
Portero de estrados.
Porteros maceros.
Id. del Corregimiento.
Mozos de estrados y ordinarios.
Cocheros y lacayos de S. E.
Clarineros y timbaleros.

Clases de interés general en esta materia.

Mobiliario y gastos de Casas Consistoriales.
Almacén general con lo relativo á su encargado.(5
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Alcantarillas y sumideros. (De) 
Alineaciones de callos y plazas. (De 
Edificios públicos y particulares. 
Fincas rústicas del Municipio. 
Fuentes públicas.
Lavaderos.
Mercados.
Monumentos históricos.
Paseos y caminos.
Puentes.
Puertas y barreras.
Topográficos de Maúriri 
General de planos.
Mapas.

A
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